
Opinión

Aurora, la primera magallánica de este año, ha 
hecho honor a su bello nombre porque su llanto 
de recién nacida se produjo cuando las, por en-
tonces, debilitadas sombras de la noche de Año 
Nuevo, se batían en retirada.

Y siguió un día hermoso que muchos de no-
sotros disfrutamos de un día de sol, de grata 
temperatura y de las menos frías aguas de nues-
tro mar austral.

La llegada de Aurorita y la de otros bebés a los 
hogares de miles de chilenos ha sido, como todo 
nacimiento, un regalo divino, una evidencia de que 
la Vida es Bella, pese a los abortistas que alegan 
lo contrario porque, creemos millones de chile-
nos que estamos por la Vida, un ser inocente que 
no pidió nacer no puede ser sacrificado mediante 
aborto ya que es efecto de causas muy diversas 
que sus responsables deben asumir.

Hermosa familia la de Aurora y pedimos al 
Padre Eterno, a Jehová, al Supremo Arquitecto o 
como quieran llamar al ser omnipotente que creó 
todo y más, que sigan tan unidos como se les ve 
en los medios de comunicación; que su felicidad 
se prolongue por años y años y que la prosperi-
dad no los deje de lado jamás.

¿Es mucho pedir?
Parece que sí, en estos tiempos y en los que 

todo indica que vendrán, por efecto de la nefas-
ta administración de una Patria que era ejemplo 
de progreso y desarrollo para todos sus hijos y 
que la delincuencia, la corrupción transversal, la 
mentira, las volteretas, los abusos sexuales y de 
los otros, sacuden nuestra vida cotidiana, y más 
encima, pretende despojarnos, con las garras del 
estado-fisco-gobierno, de los ahorros de toda una 
vida para “buscar la igualdad”…¿ en la miseria?...
de todos los chilenos.

Aurorita: que Dios te bendiga a ti, a tus padres 
y a toda tu familia; te pido que les regales tu son-
risa inocente y tus primeras palabras hagan brillar 
de emoción y sano orgullo a tus papitos, a quienes 
lleguen a conocerte, saludarte y bendecirte.

Eres el futuro, eres nuestros anhelos de días, 
de verdad, mejores y así de ser porque, unidos to-
dos, bajo una misma bandera, un mismo mensaje 
y un mismo sueño y trabajo, libremos a nuestra 
Patria, tu Patria y tu región, de la lacra mentirosa 
que nos agobia cada día, pese a que sus adeptos, 
bien rentados con nuestros recursos, machaquen 
sus mensajes de éxitos que sólo son fracasos y 
si no, lo dicen, con su  elocuente silencio, los mi-
les de muertos en plazas, calles, avenidas o en 
sórdidos cuartos marginales, a la sombra de los 
narcos y del crimen organizado.

Aurorita, hija de una joven familia magallá-
nica, te bendecimos, con cariño y sinceridad, a ti 
y a tu Familia y que, mañana, Dios te cuide y te 
proteja en todos tus caminos.

El término delivery no forma parte del diccionario 
elaborado por la Real Academia Española (RAE), pero 
su uso es muy frecuente en nuestro idioma. Se llama 
delivery al servicio de reparto que ofrece un comer-
cio para entregar sus productos en el domicilio del 
comprador.

El significado literal de esta palabra desde su idio-
ma original al nuestro español es “entrega”. 

Hoy ya se habla de “la cultura del delivery” o tam-
bién “la generación del delivery”, somos testigos de 
como este concepto pasó del vocabulario a la acción 
comercial, desde la pandemia este concepto pasó al 
sistema comercial como algo habitual para algunas fa-
milias que se encuentran entre el rango etario de los 
25 a 34 años. Restaurantes, supermercados, cadenas 
de comida rápida y pymes son parte de aquellos que 
han implementado este nuevo sistema de comercio, 
empleando para esto todas las “aplicaciones” dispo-
nibles en el sistema de telefonía inteligente, las que 
llamamos “APP”.

Por un lado me parece extraordinario, saber que 
hoy podemos comprar por el teléfono móvil inteligente 
todo lo que necesitamos, por otro lado me parece que 
es tiempo de realizar algunas reflexiones: hoy escu-
ché una parte de la conferencia del Congreso Futuro, 
acerca de la inteligencia artificial, el orador (que no 
recuerdo su nombre) terminó diciendo lo siguiente: 
“Hoy estamos a tiempo de crear un equipo multidis-
ciplinario para establecer normas y leyes, así tener 
inteligencia articula responsable”, no sé si logramos 
entender esto, pero trasciende desde la virtud social 
humana a lo artificial. 

Cultura del delivery, todavía recuerdo de mi ni-
ñez cuando pasamos de la sopa de la abuelita a las 
sopas instantáneas (recuerdo en Chile llamadas co-
múnmente sopas Maggi).

Hoy con este sistema comercial del “delivery”, solo 
esperamos que nos llegue un mensaje al teléfono y 
salir a recoger el almuerzo o la cena, la pizza o sus-
his (por cierto todo con el toque chilensis). 

Hay muchos memes que dicen: “valoren a sus 
abuelitas y mamás hoy, pues viene una generación 
de madres y abuelas que no saben cocinar” , “valo-
ren las humitas y el pastel de choclo hoy, pues en dos 
generaciones más nadie la sabrá cocinar” , “se viene 
una generación de tías que no sabrán cocinar tama-
les” etc. hay muchos memes o frases como estas en 
las redes sociales. 

Pregunto, ¿serán frases sapiensales y proféticas? 
¿será que esta generación del delivery no aprenderá 
a cocinar? ¿Literalmente pasaremos a depender de 
una APP para comer?, aquí está mi reflexión basa-
das en preguntas: ¿Nos haremos dependiente de un 
sistema? ¿será que esto es parte de la cuarta revolu-
ción industrial? ¿se cumplirá el presagio de nuestras 
abuelas y madres que decía “este no sabe cocinar ni 
un huevo”? 

Ya para terminar, estamos a tiempo de cambiar 
este presagio, estamos a tiempo de ser responsables, 
enseñarles a nuestros hijos y nietos que las mejores 
papas fritas son las que hacemos en casa! Que existe 
la cazuela y la carbonada! Que lo más rico y sabroso 
es lo que hacemos con nuestras manos! etc. 

No soy un conspiranoico, tampoco un resistente a los 
avances tecnológicos, pero reflexiono: ¿Hasta donde nos 
llevarán los avances de la ciencia y la tecnología? Soy de 
la generación que aprendió a lavar, planchar y cocinar; 
no soy un master chef, pero de hambre no me muero, 
es lo que digo con frecuencia, ciudadanos conscientes 
aún estamos a tiempo de actuar con responsabilidad 
sobre este tsunami del avance tecno social. 

No es secreto que las plataformas digitales han transfor-
mado la forma en que vivimos y trabajamos, y la medicina 
no es la excepción. Durante los últimos años, especialmente 
a raíz de la pandemia de Covid-19, las tecnologías de salud 
han experimentado un auge sin precedentes, mostrando su 
capacidad para conectar a médicos y pacientes más allá de 
las barreras geográficas. 

Según el Ministerio de Salud de Chile, entre 2020 y 2022 
se registraron más de 10 millones de consultas médicas 
virtuales, lo que evidencia no solo el potencial de esta mo-
dalidad, sino también su consolidación como un pilar de la 
atención sanitaria en el país.

Sin embargo, esta expansión acelerada ha planteado un 
nuevo desafío: ¿están estas plataformas de telemedicina pre-
paradas para proteger los datos sensibles de los pacientes y 
garantizar servicios confiables y seguros?

Uno de los principales problemas que enfrentan las plata-
formas de telemedicina es la protección de los datos personales 
y sensibles de los pacientes. La información médica es, por 
naturaleza, extremadamente sensible. Su exposición no solo 
pone en riesgo la privacidad de los individuos, sino que tam-
bién puede dar lugar a situaciones de extorsión o fraude. En 
un mundo donde los ciberataques son cada vez más frecuen-
tes, la seguridad no es un lujo, es una necesidad, y nuestro 
país no está ajeno a esta problemática.

En 2022, el Centro de Respuesta a Incidentes de Seguridad 
Computacional de Chile (CSIRT) reportó un aumento del 300% 
en incidentes cibernéticos, afectando tanto al sector públi-
co como privado. Este aumento en los ataques cibernéticos 
también ha golpeado a las plataformas de telemedicina, ex-
poniendo vulnerabilidades que, en muchos casos, aún no 
han sido abordadas de manera efectiva.

La legislación también juega un papel crucial en la pro-
tección de los datos de salud. En Chile, la Ley N° 19.496 de 
protección de datos personales regula el tratamiento de da-
tos sensibles, incluyendo aquellos relacionados con la salud. 
Sin embargo, la realidad es que el 70% de las empresas no 
cumplen completamente con las normativas de cibersegu-
ridad vinculadas a la protección de datos médicos, según 
estudios de la Cámara Chilena de Comercio. Esta brecha en 
el cumplimiento es alarmante.

Uno de los mayores peligros que enfrentan las platafor-
mas de telemedicina es la filtración de datos a través de redes 
no seguras. La información médica de los pacientes podría 
ser interceptada durante la transmisión entre los diferentes 
sistemas de atención, poniendo en riesgo la confidencialidad 
de la misma. Además, la interoperabilidad entre distintos 
sistemas de gestión hospitalaria y la integración de servicios 
con terceros, si no se realiza mediante conexiones adecuada-
mente protegidas, puede generar puntos de vulnerabilidad 
que los ciberdelincuentes pueden explotar.

Además, las estafas denominadas “phishing”, en los que 
los atacantes se hacen pasar por entidades legítimas para ob-
tener credenciales de acceso, son cada vez más sofisticadas 
y frecuentes. Este tipo de ataques pone en evidencia la fragi-
lidad de los mecanismos de seguridad en muchos sistemas 
de telemedicina, lo que deja abiertas las puertas a intrusos 
con fines maliciosos. En este contexto, es crucial que las insti-
tuciones de salud y las plataformas de telemedicina adopten 
medidas robustas de seguridad y protección de datos.

La certificación, como la obtenida recientemente por 
Grupo Cetep con el Sello CENS otorgado por FONASA, es un 
paso importante en esta dirección. Este sello avala a la pla-
taforma como una herramienta segura, confiable, de alta 
calidad y disponibilidad. No obstante, este tipo de certifi-
caciones deben ser la norma, no la excepción, y deben ir 
acompañadas de un compromiso constante con la mejora 
de los protocolos de seguridad, la actualización de software 
y la capacitación continua de los profesionales que manejan 
la información.

En un mundo cada vez más digital, donde las amenazas 
cibernéticas son una constante, la protección de la información 
médica no puede ser una opción. La confianza de los pacien-
tes en estas plataformas depende directamente de nuestra 
capacidad para garantizar que sus datos estén protegidos de 
manera efectiva.  Es una responsabilidad que debemos asu-
mir con seriedad. La telemedicina tiene un enorme potencial 
para mejorar la atención sanitaria, pero solo si es capaz de 
ofrecer no solo accesibilidad, sino también seguridad. Solo 
así podremos avanzar hacia un sistema de salud más eficien-
te, confiable y, sobre todo, seguro para todos.
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